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Solicitud de Patrocinio

Proyectos Culturales 2011

Instrucciones generales

El proyecto deberá ser entregado en una carpeta, impreso en hoja tamaño carta, letra Arial o Helvética a10pts, en la oficina de la dirección de cultura de la I. Municipalidad de Santiago ubicada en Plaza de Armas S/N, Palacio Consistorial – 1er piso, hall central al costado izquierdo.

1. Nombre del proyecto

2. Objetivo 

(indique las metas y logros a alcanzar con la realización del proyecto)
3. Fundamentación 

(Exprese brevemente las reflexiones y/o experiencias que sustentan la ejecución del proyecto, máximo 300 palabras)
4. Descripción
(Señale en qué consiste el proyecto a realizar. Destinatarios, localización, participantes, etc. máximo 300 palabras)

5. Cronograma

(Señale las fechas de las principales actividades para la realización del proyecto)
6. Maqueta de proyecto
(En donde se pueda visualizar la puesta en escena, la estética, etc.)
7. Presupuesto

(Indique los costos del proyecto y de que manera van a ser financiados)
8. Curriculum de los responsables del proyecto
(Reseña, experiencia relacionada con el proyecto que presenta, datos de contacto, etc.)
9. Anexos

(Documentación voluntaria que considere relevante adjuntar a los antecedentes de su proyecto)

10. Qué solicita a la Municipalidad

(indique claramente en que consiste el patrocinio que usted solicita a la municipalidad)
* En caso de aprobarse el patrocinio los responsables del proyecto beneficiado deberán entregar a la municipalidad, como contraprestación, una carpeta con el material necesario para dar cuenta de la actividad realizada. Cada carpeta deberá incluir los siguientes elementos: (según las características de cada proyecto)
1 Informe de proyecto

Un informe escrito del proyecto impreso en hoja tamaño carta. 

2 CD o DVD con el material de registro correspondiente a la actividad que incluirá: 
Fotografías en formato JPG. (mínimo 1024 x 768 pixel)
Registros audiovisuales en formato MOV. (Preferentemente en calidad HD 1920 x 1080)
El CD o DVD deberá estar rotulado con la fecha y nombre del proyecto además de tener una carátula que lo identifique en su respectiva caja contenedora. La municipalidad podrá utilizar este material para ser exhibido en su página web.
3 Material de difusión

Originales impresos de todo el material de difusión que se utilizó para el proyecto.

Copias de todo el material de difusión digital que se utilizó para el proyecto.

* La Ilustre Municipalidad de Santiago deberá ser mencionada como patrocinadora en todas las entrevistas, publicaciones o cualquier cobertura mediática que tenga el proyecto además de incluir el logo en todo el material gráfico impreso y digital. (invitaciones, flyers, pendones, mailing, etc.)
La contraprestación deberá ser entregada en un plazo máximo de 5 días hábiles una vez finalizado el proyecto.

* Si la actividad no se llevara a cabo los responsables del proyecto deberán comunicar a cultura los motivos de dicha cancelación.

